
 
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA  
 

 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

RADICACIÓN 41001-31-10-001-2019-00500- 00 

DEMANDANTE  CARLOS DAVID SALAVARRIETA PELAEZ 

DEMANDADA  MARIA PAOLA CUERVO GOMEZ 

 

 
Neiva, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Sería el caso continuar con la etapa procesal pertinente, sino fuera porque se hace 

necesario requerir al “INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES” para que en el término de cinco (5) días se sirva informar las resultas de 

la valoración en el área de psicología que se iba a realizar el 30 de agosto de 2023 a 

MARIA PAOLA CUEVO GOMEZ, y a la menor E.S.C., según citación del 10 de agosto 

de 2023, efectuada por Medicina Legal. toda vez que, se allegó el informe pericial 

realizado al señor CARLOS DAVID SALAVARRIETA PELAEZ, mas no el de las 

citadas. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
 


